
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

AVENIDA LAURELES #1151, COL. ESTATUTO JURÍDICO FOVISSSTE ZAPOPAN, JALISCO CP.45149

S DMZ610817LH6

(33) 3836-3444

s ORDEN DE COMPRA

LC250087
NUMERO REQUISICIÓN PROVEEDOR:

250893

FECHA REQUISICIÓN

09/09/2025

2375-POWER DEPOT, S.A. DE C.V.
USUARIO:
¡palomares

AV. WASHINGTON # 59-A, COL. FERROCARRIL, GUADALAJARA. CONTACTO;

COTIZACIÓN:

REFERENCIA INTERNA;

rTEL FAX. "Pr;

CONDICIONES DE PAGO:
CONTADO

ALMACÉN O ENTREGA BIENES:
ALMACÉN
Recepción de mercancía: 09:00 a 15:00 hrs
de Lunes A Viernes

FECHA PEDIDO

18/11/2025

REQUISITOS PARA SU PAGO:
1} Factura original, ía cual deberá venir adjunta la entrada de la mercancía o servicio;
2) Copia de fa orden de compra. Los documentos se presentarán en Recursos

Financieros de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 hrs.

! PROYECTO: 1 0030 - DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

! OBSERVACIONES: .

CANT, I U/A i PRESENTACIÓN/MARCA/CÓDIGO

1.00 i SER

DESCRIPCIÓN PZO i PARTÍ PROY, PRECIO IMPORTE

EQUIPO DE BOMBEO VS INCENDIO INTEGRADO
DESINTAIACÍON DEL EQUIPO DE OBSOLETO EXISTENTE E INSTALACIÓN DE
NUEVO EQUIPO:

": MOTOBOMBA ELÉCTRICA CENTRIFUGADA DE CARACOL MARCA BM,
MODELO:A101.5 FABRICADA CON ESTÁNDARES DE CALIDAD ISO-9QOQ1-2Q15.
( SE ANEXA DESCRIPCIÓN )

O DÍAS ! 56901 10030 554,234.070 554,234.07

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES.ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL EDO DE JAL Y SUS MPIOS

FACTURAR A; SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JA-JSCO

AVENIDA LAURELES # 1151, COL. ESTATUTO JURÍDICO FOVÍSSSTE ZAPOPAN, JAUSCO_£P.45149 (33) 3836-3444
RÉGIMEN FISCAL: 603 - PERSONAS MORALES CON FiNES NO LUCRATIVOS

DMZS10817LH6

DIF ZAPOPAN

StFBTOTAL
iva.

554,234.07
8 8 , 5 7 7 . 4 5 ;

TOTAL EN LETRA (" SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MiL NOVECIENTOS ONCE PESOS 52/100 J i TOTAL PEDIDO 642,911.52

,/

QUiÑONtZ PÉREZ MARTHA.HATRECL*_ AGOSTA CASTIL ANDRÓ SEGURA J

POWER DEPOT, S.A. DE C.V. JEFME DEPJ01ÍÉ ADQUISICIONES DIRECTOR DE ADMlNÍ?TRACIÓW Y FINANZ

HOJA : 1 de 2



.., -,. _..,-. ., . „ , _... - J Para el Desarrollo integral de la Fámula deí Municipio de Zapopan,
j-!¡¡sco, Rsprssentati-n »n oste 2eío sor al Dirsc'cr de Administración y Finanzas, a quien en lo subsecuente se- les donomiiará
como biF ZAPOPAN, y por la otra ia Persona qu& so describe en el recuadro denominado "Proveedor" en ia pare superior izquierda de
anverso del presente documento, a quien en ¡o subsecuente se le denominará como EL PROVEEDOR, y cuando ES refiera a anbas
partes se les denominará como LAS PARTES, documento r,^ L^eLan al ;enor de iss siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:
¡.-Declaran los representantes de "DÍF ZAPOPAN":

a) -Que es la Dirección facultada para representar al Sistema de Desarrollo integral de la Familia tíei Munlcioio de Zapopan, er las
acquisiciones de bienes y servicios, en atención a ío dispuesto en los artículos 34, 35 y 36 de ¡a Ley de Compras Gubernsmenfejies
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado ae Jalisco y sus Municipios.
b).-Co na rece por conducto tío su D raéis* cíe Administración y Fianzas, Alandro Acos'-a Castillo, con las facultades p^ra cobréis- y
obiiasrsí de conformidad si Titulo sagundil casitulo í en sus Traedoras S.7.3.5,10,11,12,13 y 14 tíeí Rsglarnento Inter-o cei Ssiema
para ei Ces3"'Qi:n 'niícrai de 'rs -^rriüa dei Munic.i: a de Zspc-pan.
c}.-Quo es-?, es aféeles del crc-c-írs; contrato señala como domicilio ei ubicado en Aueiída Laureles numere 1151, colonia Estatuto
JLrídico Fovisssts, Zapopan, C,P, «5149 do esta ciudad cié Zapopan, Jalisco, México.

1Í.-Declara "EL PROVEEDOR" o su raprasentante:
a). -Que se encuentra legalmente constituido bajo la Leyes Mexicanas, hecho que consta en los archivos deí padrón de proveedores,
conforme a lo dispuesto por ¡os artículos 1? y 20 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
deí Estado de Jalisco y sus Municipios.
b) -Manifestó bajo protesta de decir verdad que, a la fecha, dicho carácter no le ha sico limitado, restringido, ni revocado, quien se
identifica con su credencial de eiector o pasaporte cuyo número deja anotado al anverso y reverso dei presente documento junto a su

lií.-LAS PARTES declaran:
a] -Que el presente contrato se- originó con moEivo de! número do Requisición referida en ei anverso dei presente Contrate, realizada per
eí D!F Zspopan y con moílvo de la cual se generó & corr.pra y/o contrsíacicn de servicios que se detalla en ei arverso,
b) -Que EL PROVEEDOR so obliga a ojmolir con las especificaciones requeridas por el DÍF ZAPOPAN. en su C3SO, en LAS BASES de
¡a licitación, así como a su propuesta presentada, la que en ío subsecuente se ¡e denominará LA PROPUESTA, en virtud de que "ornna
parte integral dei prasente contrato, mismas que obran en e! expediente del prccsso
c),-Que se reconocen recíprocamente e carácter con el que ::; ¡recrecen y sujetan el presente contrato ai isnor -Je las siguientes:

CLÁUSULAS;
PRiMERA. - DE BíF ZAPOPAH. LAS PARTES acuerdan ei DíF ZAPOPAN, quien será ei 'ecepíor final del abje:o da este contrato, ES la
responsable de verificar que ios bienes o gen/icios adquiridos cumplan con las especificaciones requeridas, así corno dei contr=!o en
todas sus etapas

SEGUNDA. - DEL OBJETO. Eí objeto del presente contrato es ia adquisición a EL PROVEEDOR, de ios bienes o servicios descritos er¡
el anverso del presente CONTRATO

TERCERA. - DE LA ENTREGA O PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR deberá entregar los bienes o prestar el servicb
objeto tío este contrato, en la fecha y lugar que se describe en el recuadro denominado "Aimacón o Entrega Bienes" en la paría superior
derecha del presente documento, o en el lugar que EL DIF ZAPOPAN indique medíante escrito girado a EL PROVEEDOR, scío que se
fle-vará bajo la estricta responsabilidad de EL PROVEEDOR del traslado para la entrega, o la prestación del servicio, hasta su correcta
recepción, a entera satisfacción del ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO,

SÉPTIMA. - DE LA GARANTÍA MATERIAL. EL PROVEEDOR garantiza \ calidad de ios bienes o servicios objeto de este contrato, en
el entendido de que los ofertó y entregará csn la mejor calidad y cumplen con todas las especificaciones requeridas

OCTAVA, -CLÁUSULA PENAL EN CASO DE ¡NCÜMPLIMIENTO. En caso de retarde o incumplimiento en las obligaciones derivadas
del presente instrumento, amb;js partes convienen en qué al PROVEEDOR se le aplicará una pena convencional que- consiste en que
esto entregue a! D!F ZAPOPAH una cuantía del 50% derivada de la obligación principa!; lo anierior, de conformidad ai Artículo 1313 del
Código Civil dei Estado de Jalisco.

NOVENA. -DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. -EL DIF ZAPOPAN podrá rescindir eí CONTRATO de manera enunciativa más no
'imitativa, en los siguientes casas:
a) Por negativa ¿±\, para fcrmslizsr el contrato por causas imputables a él, dentro del término de 10 diez días hábiles,
contados a pañi'- ce !ü "schs á<i la naüñca&ón 3z\o y/o acia de atJiJdiración.
b) Cuando EL PROVEEDOR no cumpla con alguna de las ooligaciones estipuladas en el CONTRATO, en ¡os términos que este señala.
c) Cuando nufcteíe Iranscumd.J e! plazo adcional cue sa sanceCe 3 EL PROVEEDOR, para corregir las causas de rochssos, que en su
case» sr- eíactúen, y es'.-; no :aE solvente dentro del íénrintí ¿e! CONTRATO.
d) £n caso de entregar bienes o servicos con especiaciones diferentes a las ofertadas, EL D!F ZAPOPAN considerara estas
vanaciones como un acto dcioso y será razón suficiente para ía rescisión dei contrato, aun cuando el incumplimiento sea parcial e
independientemente de los procesos legales que se originen.
9} En cess de que en más de 2 ccas.crss Is ssa rechazado si Oten o servicio, o se reírase en entrega o presiación del mismo según
corrasEsnda, con independencia £L 3IF ZAPOPAN podrá hacer efecíK a ia penalidad por el atraso.
f) Eers objeto de sanciones cuando EL PROVEEDOR infnrtja las disposiciones señaladas en el artículo 116 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios deí Estado de Jalisco y sus Municipios.

DÉCIMA. - DE LA CESIÓN. - Queda prcciibido para EL PROVEEDOR, ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivados de este CONTRATO y sus anexos, con excepción do los derechos de cobro, en cuyo supuesto se deberá contar
con le conformidad previa de EL DÍF ZAPOPAN y presentar e! documento en original o copia cerificada para adjuntarlo ai expediente,
mediante eí cua! avale ia cesión.

DÉCíMA PRIMERA. -DE LAS RELACIONES LABORALES. LAS PARTES manifiestan expresamente que la relación que se deriva del
presente contrato, no crea respecto de uns y otra relación alguna de patrón, mandatario, subordinado, dependiente o empleado. En tal
razón, EL PROVEEDOR será responsable por el o las personas que contrato o emplee con motivo de ia entrega de los bienes o
prestación del servicio objeto tie este CONTRATO, obligándose a responder y sacar a salvo 3 EL DIF ZAPOPAN, de cualquier acción o
derecho ríenysdcj por concsp'.o de Dr?Etsc:Qr!e3 ccnísnitiss en Is Ley Federa! de! Trctcic. de "cgurid^d scciui, ¡¡sea!, civil, pensi o
cualquier otra, er el entendido que lo señalado con anterioridad queda subsistente por el periodo que !a legislación aplicable señale, y
no por el periodo que dure vigente este contrato.

DÉCiMA SEGUNDA. -PATENTES. MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad total para ei
caso de que so infrinjan derechos inhe'eníes a la propiedad ¡nteíectuai, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tareero,
relacionada con tos bienes o servicias materia dei presente CONTRATO y de ia firma de éste documento.

DÉCÍMA TERCERA, - DE LA TERMINACIÓN ANTÍCiPADA. En cualquier momento EL DÍF ZAPOPAN podrá dar por terminado el
presente contrato sin responsabilidad para éste, cuando se extinga ia necesidad tía requerir los bienes o servicios objeto deí presente
CONTRATO, por tratarse de causas de ¡iteres general o público, por cambios en eí proyecto en su caso, por caso fortuito o fuerza
mayor, bastando únicamente ía notificado'! que se realice a EL PROVEEDOR, o por acuerdo entre LAS PARTES.
En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados a EL PROVEEDOR hasta el momento que se notifique la terminación,
siempre y cuando dichos gsstus estén debirjamanie comprobsdcs por EL PROVEEDOR.

DÉCIMA CUARTA. -DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. EL DIF ZAPOPAN será ei encargado de vigilar e inspeccionar que ios bienes
o servicios objeto de; presente contrato cumplen con tas especificaciones descritas en ia orden de compra {al anverso) y ío establecido
en el presente contrato, íenier.do facundas para designar al persona! que estimen necesario paira tal efecto

Sin perjuicio de ío anterior, 51 DÍF ZAPOPAN podrá en todo momento verificar el cumplimiento de ÍES obligaciones derivadas del
presente contrato, así como llevar a cabo tas acciones necesarias para su cumplimiento.

QUINTA. - DEL PRECIO. "DIF ZAPOPAN" pagara a "EL PROVEEDOR", por los bienes o servicios objeto del presente, la cantidad que DÉCIMA SEXTA. -DE LA AUTORIZACIÓN PARA UTíLIZAR DATOS PERSONALES. El PROVEEDOR y su representante, de
se describe en s< anverso de! presente CONTRATO con eí irrpuesto al valor agregado incluido en caso de causarse conformidad con los artículos 8 y 9 de la Ley Federa! para Is Protección de Dalos Personales en posesión de los Particulares, por medio

de esta cláusula autorizan » EL DÍF ZAPOPAN a utilizar sus datos personales que aparecen en el padrón de proveedores, los
SEXTA. - DE LA FORMA DE PAGO. El ¡efe del Departamento de Recursos Financieros, realizara el pago a EL PROVEEDOR en documentos del procoso dei que se deriva eí presente CONTRATO, para quo seen publicados en la página de Transparencia de DÍF
moneda nacional.15 días hábiles siguientes a la orevia presentación de ¡os siguientes documentos: ZAPQPAN.

a) Faciura - CFOI, a norr.bre del Sistema pars el Desarrollo Integre! de te Familia dei Municipio do Zapopan, Jalisco car domicilio en
Avenida Laureles No.1151 rCoi.FOVISSSTE,Eapopan, Jalisco, C.P 451 ¿9, R F.C. DMZW61Q817LH6, validada por EL ORGANISMO;
b) Cédula de identificación fiscal
c) Opinión de cumplimiento en sentido positivo, no mayor a 3 meses
d) entrada ce los bienes o sen/icios contratados, firmados do entera satisfacción por el requirartto
6) Fianza de curpplimien;u
f) Alanza de anticipo (de ser el caso)
f)J Carátula bancsria

DÉCíMA SÉPTIMA. -DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN Para ia interpretación y cumplimiento del presento CONTRATO, asi
como para resolver lodo aquullo que no esté prevíamenie estipulado en él, LAS PARTES acuerdan en regirse en primer Término por lo
dispuesto, en su caso, en LAS BASES de las iicitaciones y la junta de aclaraciones, y para lo no previsto en ¡as mismas se sujetarán a la
legislación aplicable en el Erfado de Jalisco, sometiéndose expresamente a le jurisdicción de ios Tribunales que se encuentren en el
Primer Partido Judicial del fstaclo de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro los pudiera
corresponder


